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Recarrsos Humanos

BUIN, 08 l'¡0 v 2018

DECRETO ALC. NO z* VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.5, 12 y 63
letra ¡) de la ley No 18.695, Or9á nica Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades y sus modificac¡ones; lo dispuesto
en el DFL No 1 de fecha 31 de jul ¡o de 2002, del lYinisterio de Trabajo y Previsión Social, texto refundido,
coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto TC. No 228 de fecha 24 de Octubre de 2018, por el cual Apruébese la

Admin¡stración Directa del siguiente proyecto por parte de la Unidad Municipal que se señala y por los
montos que se indica con cargo a Ia asignac¡ón de los recursos del Programa de Mejoram¡ento Urbano y
Equ¡pamiento Comunal, Línea Emergencia; denominado "Restauraclón de Áreas Verdes y Espacios públicos
D¡versos Sectores de Buin, de la comuna de Buin", código 1-C-2015-1435.

2.- El Memo N. 645 y rectificado por el Memo N. 726 de fecha 26 de Octubre de 2018,
env¡ado por el Director de DIMAAO, por el cual solicita al señor Alcalde, autor¡zar los contratos
bajo la modalidad código del rrabajo de 07 personas, para ejecutar el programa pMU -
"Restauración de Áreas Verdes y Espacios Públicos Diversoi Sectores de Buin, de la comuna dl-e Bu¡n".

3.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Decrétese la Aprobación de los Contratos de Trabajo regido por el Código del
Trabajo, suscr¡to entre la L Municipalidad de Buin y las personas que a continuación se
señalan:

Nata lia Soledad Ureta Garate 542.200.-

2.- Los trabajadores se contratan de lunes a v¡ernes, en jornada de 45 horas semanales,
en horar¡o desde las 08:30 horas hasta las 17:30 horas; con un sueldo bruto mensual de
$ 672.100.- (Se¡scientos setenta y dos mil cien pesos) para el Capataz, y un sueldo bruto mensual de
$ 542'2o0.- (Quinientos cuarenta y dos m¡l doscientos pesos) para los Jornales, Montos que serán
liquidados y pagados por periodos vencidos en dinero en efectivo, moneda nac¡onal y
del monto de ellas el Municip¡o, en su calidad de Empleador, hará las deducciones que establece la
Ley.

3.- Déjase establecido que el contrato se celebra por plazo fijo, a partir del
01 de octubre de 2018 hasta el 31 de Mayo de 2019, ambas fechas iñclusive, y podrá
ponérsele térmjno antes de la fecha cuando concurra para ello causas justif¡cadas que, en coniormidad a
la ley puedan producirse su terminación antic¡pada.

4.- La supervisión del trabajo, estará a cargo de la Dirección de Med¡o Ambiente, Aseo y
Ornato, Como Unidad Encargada del Proyecto, quien cert¡f¡cará el deb¡do cumplimiento de la labor
encomendada, en forma previa al pago de los servicios.
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DISTRI UCION:
- SecretarÍa Municipal.
. DIN4AAO
- Recursos Humanos.

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In ic io

Fecha de
Térm ino

1 Aldo Anton¡o Alva rez Flores 672.700.- or/ro/2078 31/Os/20L9
Fernando A. Del Río González 542.200.- o1/to/2078 3L/Os /20t9
Claudio En riq ue Fuentes Reyes 542.200.- o1/LO/2018 37 /05l20L9

4 Yuset Andrés Luna S¡lva 542.200.- o1/ro/20t8 37105/ 20t9
5 J uan Antonio Piñeda Ureta 542.200.- o1/to/20tB 3L /Os/ 20L9

542.200.- 0t/70/2078 3710s/20t9
7 oL/L0/2078 3t /05/ 20L9
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6 | Roberto Esteban Pissani Urriola


